

SALUD MENTAL Y SOCIEDAD
Por Mariano Querol
 
RESUMEN
La salud es una condición inestable de completo bienestar integrativo ecológico, biológico, mental y social y no solo la falta de enfermedad.

La salud mental es un estado integrativo de armonía de la persona con el medio ambiente y la realidad, pese a que en ella no logre la satisfacción de todas sus necesidades particularmente de las afectivas y espirituales.  La salud mental es factor esencial en el desarrollo y  bienestar del individuo, la familia, los pueblos y naciones en todas las etapas de la vida, desde la concepción, la infancia, la niñez, la adolescencia y la tercera edad hasta la muerte.

Algunos de los criterios que pueden ser utilizados para reconocer a una persona mentalmente sana son: conciencia de una identidad personal, existencia de un propósito impulsor en la vida, sentimiento de armonía con el ambiente, interés por percibir la realidad y hacerle frente a las dificultades, relación sexual mutuamente satisfactoria, sentido del humor, posibilidad de ser activo y productivo, tolerancia a la frustración, persistencia  en las tareas hasta terminarlas, responder de manera flexible al estrés, recibir,  aceptar y compartir el placer que se obtiene de diversas fuentes, aceptar las propias  limitaciones, poder trabajar con otros,   creatividad e interés por modificar las condiciones del medio socioeconómicocultural en el que vive.

La merma de la salud mental tiene aspectos  particulares como son: los problemas psiquiátricos, neurológicos, psicosociales y  del comportamiento, incluidos los relativos a    la violencia y al uso indebido de drogas y las fármacodependencias que constituyen sendos problemas de salud pública. Su calificación es competencia de los  médicos psiquiatras y, en su ausencia, lo es de los médicos generales.  Salud y enfermedad constituyen un continuum impreciso y variable, de acuerdo a la esencia de su definición y a la de sus integrantes.

La conservación, promoción y restitución de la salud y la prevención y tratamiento de la enfermedad constituyen un derecho y un deber individual de toda persona adulta bajo responsabilidad extendida a los seres a su cargo.
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